Convenio Específico 

Estudios


CONVENIO ESPECÍFICO Nº 1

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FINANCIAMIENTO DE 

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO:

“...............................................................................................................................”

Conste por el presente documento, el Convenio Específico, que celebran de una parte la Municipalidad ...................., de ......................, en adelante la MUNICIPALIDAD, con domicilio legal en ...................., debidamente representado por su Alcalde (sa), Sr.(a) ........................, identificado (a) con DNI Nº ..................; y con Credencial del Jurado Nacional de Elecciones de fecha ...................., para el periodo municipal .................autorizado por Acuerdo de Concejo Nº .................; y de la otra parte la Organización Representativa de la Comunidad, en adelante la ORC del Proyecto: “....................................................”, con domicilio legal para los efectos del presente Convenio en ....................... del Distrito de ..................., Provincia de ......................, Departamento de ..........................., debidamente representado por su Órgano Directivo, el cual está conformado por su Presidente, Sr.(a) ......................................, identificado (a) con DNI Nº ............. con domicilio en ......................................; Secretario, Sr.(a) .................., identificado (a) con DNI Nº................... con domicilio en ..............................., Tesorero, Sr.(a) ............................., identificado (a) con DNI Nº ................, con domicilio en .................................... y Fiscal, Sr.(a) ............................, el cual ha sido designado mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº ................. de fecha ...................., identificado (a) con DNI Nº ............. con domicilio en ..................................................; suscribiendo asimismo el (la)  ............................., identificado (a) con RUC Nº  ........... y domicilio legal en ...................... en adelante el TERCERO
,  de acuerdo a los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 La MUNICIPALIDAD, de acuerdo a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución del Perú y en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; teniendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. La MUNICIPALIDAD es el Órgano de Gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
1.2 La ORC, es la Persona Jurídica de derecho privado, que de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 29030 y su Reglamento, se constituye exclusivamente para la ejecución de los proyectos que se encuentren a su cargo, cuya existencia comienza a partir del registro de su acreditación  a cargo de la Municipalidad respectiva y se extingue con la Liquidación del Proyecto. La ORC cuenta con un Órgano Directivo, constituido por cuatro personas residentes de la comunidad donde se ejecutará el proyecto, y es el responsable de la ejecución del proyecto. 

1.3 El Tercero, es la Institución pública o privada que se compromete a cofinanciar el proyecto. 
1.4 El Convenio de Apoyo, suscrito con fecha …………………….., entre la MUNICIPALIDAD y FONCODES, tiene por objeto establecer las condiciones para brindar  capacitación y asistencia técnica a la MUNICIPALIDAD que coadyuve a la eficiente y eficaz Gestión de Proyectos de Infraestructura Social y Económica, así como de Promoción Productiva, en el marco de la Ley Nº 29030 y su respectivo Reglamento.

1.5 Mediante Acta de Asamblea General convocada por la Municipalidad, de fecha...................................., los pobladores de la Localidad/Centro Poblado/Barrio/Anexo .de ..................................................., /Comunidad de ..........................................., Comunidad Nativa de ..........................................................., /Comunidad Campesina de .................................., del Centro Poblado Menor de ……………………………., del Distrito de .........................................., de la Provincia ..........................., del Departamento de ................................................, se han constituido como la ORC para la ejecución del Proyecto “..............................................................” en adelante el PROYECTO.
Según consta de la precitada Acta, que se adjunta al presente convenio, la ORC, para el cumplimiento de sus funciones, ha elegido al Presidente, Tesorero y Secretario que forman parte de su Órgano Directivo, mientras que el Fiscal ha sido designado por la MUNICIPALIDAD, mediante Acuerdo de Concejo Municipal para que integre el Órgano Directivo de la ORC. 

El PROYECTO ha sido priorizado en el Presupuesto Participativo y elegido por la población beneficiaria.

1.6 Las partes acuerdan la selección de profesionales efectuada mediante Acta de fecha .............................................., la misma que como Anexo forma parte integrante del presente Convenio, y dejan constancia de la elección del Sr. ..................................................., en adelante el PROYECTISTA; y del Sr. .........................................................en adelante el EVALUADOR DEL PROYECTO, los que cumplen con los criterios de selección establecidos.
CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DEL CONVENIO

2.1
El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones y obligaciones de la MUNICIPALIDAD, el TERCERO (de corresponder) y la ORC, para el financiamiento de los estudios del PROYECTO.

2.2 A solicitud de LA MUNICIPALIDAD, los estudios podrán comprender las siguientes fases: 

a) Formulación y evaluación del perfil.

b) Elaboración y revisión del estudio definitivo.

CLÁUSULA TERCERA: DEL FINANCIAMIENTO DE LOS ESTUDIOS

3.1 La Municipalidad abrirá una cuenta única en una entidad bancaria autorizada del sistema financiero nacional a nombre de la ORC, donde depositará los fondos asignados al PROYECTO, entre los que se encuentran el monto del financiamiento previsto en el numeral 3.6 de la Cláusula Tercera del presente convenio, que será depositado en una armada.

3.2 La cuenta de ahorros será abierta en una entidad bancaria teniendo como titular para el presente Convenio al TESORERO y al PRESIDENTE
, para las etapas de formulación y evaluación de proyecto y la elaboración y revisión del estudio definitivo. 
3.3 Los recursos no podrán ser utilizados hasta que la MUNICIPALIDAD autorice su uso al Órgano Directivo de la ORC. Dicha autorización será remitida a la entidad bancaria.

3.4 La utilización de los fondos efectivamente desembolsados a la ORC  deben responder única y exclusivamente al objeto del presente convenio.

3.5 El TESORERO y el PRESIDENTE facultarán a la MUNICIPALIDAD para obtener directamente de la entidad bancaria, los estados de cuenta
. 
3.6 El monto de financiamiento de los estudios señalados en el numeral 2.2, será financiado por la Municipalidad y por EL TERCERO, de ser el caso; dicho monto será pagado por la ORC y se estructura de la siguiente manera:

Aporte de la MUNICIPALIDAD ..........................

S/. .......................................

Aporte del TERCERO (de ser el caso) ..............

S/. .......................................

En caso que el convenio incluya el cofinanciamiento de un tercero, este pone a disposición de la MUNICIPALIDAD la suma indicada en el párrafo anterior, la que será desembolsada, luego de la firma del presente convenio, al cien por ciento (100%) en la cuenta bancaria a nombre de la ORC, debiendo enviarle el comprobante de depósito.

3.7 El financiamiento para los estudios señalados en el numeral 2.2 del presente convenio, se otorgará bajo la modalidad de donación con cargo, y permitirá reconocer los siguientes gastos:

1. Los Gastos de formulación del perfil (de corresponder – Art.9° Inc. b del Reglamento de la Ley Nº 29030), por el monto de .................................. 
2. Los Gastos de evaluación del perfil (de corresponder – Art.9° Inc. b del Reglamento de la Ley Nº 29030), por el monto de ..................................
3. Los Gastos de elaboración del estudio definitivo por el monto de ...................................

4. Los Gastos de revisión del estudio definitivo (de corresponder – Art. 9° Inc. c del Reglamento de la Ley Nº 29030) por el monto de ..................................
Nota: En caso de contar con perfil aprobado y por tanto no sea necesaria la formulación y evaluación de perfil, sólo se llenará lo correspondiente al Estudio Definitivo.

3.8 Por acuerdo de las partes, los montos correspondientes a los gastos a que se refiere el numeral 3.6 de la presente Cláusula, serán cancelados por la ORC, a través del pago de la retribución económica al PROYECTISTA y EVALUADOR DEL PROYECTO, en los casos que corresponda, por los servicios efectivamente prestados por éstos, de conformidad con lo que establezcan los respectivos Contratos de Locación de Servicios que dichos profesionales suscribirán con la ORC, cuyos modelos como anexos forman parte del presente convenio y de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Cuarta del presente convenio.

CLÁUSULA CUARTA:
DE LAS CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO

4.1 Los montos que se refieren a los gastos señalados el numeral 3.7 del presente convenio, corresponderán como máximo al equivalente de 10 UIT. 
4.2 El PROYECTISTA es el responsable de la formulación del perfil y/o de la elaboración del estudio definitivo. Asimismo, el EVALUADOR DEL PROYECTO
 es el responsable de la evaluación del perfil y/o de la revisión del estudio definitivo. Ambos profesionales serán contratados por la ORC. 

Esta fase no será necesaria en caso la Municipalidad esté incorporada el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), en cuyo caso el Gobierno Local deberá elaborar y aprobar el Perfil del proyecto en el marco del indicado Sistema. 

En el caso que se haya concluido con la fase de formulación y evaluación del Perfil del proyecto; el convenio se circunscribe a la elaboración y revisión del estudio definitivo.

Si la MUNICIPALIDAD no está incorporada en el SNIP, el proyecto materia del presente convenio, luego de su ejecución, será  transferido para su operación y mantenimiento a una Entidad del  Sector Público sujeta al SNIP, la MUNICIPALIDAD deberá cumplir con lo establecido por el artículo 4.2 de la Directiva General del SNIP. 

4.3 Si en la etapa de formulación del perfil y/o evaluación del perfil, se establece la no viabilidad del PROYECTO, esta situación configurará una causal de resolución del presente Convenio así como de los Contratos de Locación de Servicios que hayan suscrito el PROYECTISTA y el EVALUADOR DEL PROYECTO con la ORC, sin perjuicio que se cancelen por los servicios efectivamente prestados hasta por el monto indicado en el informe de conformidad que realice el EVALUADOR DEL PROYECTO luego de concluida la evaluación del perfil del PROYECTO.

4.4 Si la MUNICIPALIDAD estima conforme (de acuerdo al numeral 5.5 del presente Convenio) la formulación y evaluación del perfil, los montos correspondientes a los “Gastos de Formulación de Perfil” y “Gastos de Evaluación de Perfil” serán cancelados por la ORC de acuerdo a lo que establezcan los respectivos Contratos de Locación de Servicios que se hayan suscrito. 

Cabe indicar que la “Conformidad de la MUNICIPALIDAD” indicada en el párrafo anterior, se otorgará a los servicios efectivamente prestados por el PROYECTISTA y el EVALUADOR DEL PROYECTO e incluirá la conformidad al monto que corresponda cancelar por dichos servicios, independientemente que se determine la viabilidad o no del PROYECTO. Dicha conformidad considerará el informe de conformidad del EVALUADOR DEL PROYECTO.

4.5 De establecerse la viabilidad del PROYECTO, el PROYECTISTA y el EVALUADOR DEL PROYECTO, procederán a elaborar y revisar respectivamente, el estudio definitivo del PROYECTO.

4.6 Si en la etapa de elaboración y/o revisión del estudio definitivo se establece la no viabilidad del PROYECTO, ésta situación configurará una causal de resolución del presente Convenio así como de los Contratos de Locación de Servicios que hayan suscrito el PROYECTISTA y EVALUADOR DEL PROYECTO con la ORC, sin perjuicio que se cancelen por los servicios efectivamente prestados hasta por el monto indicado en el informe de conformidad que realice el EVALUADOR DEL PROYECTO luego de concluida la revisión de la viabilidad del PROYECTO.

4.7 Si la MUNICIPALIDAD estima conforme (de acuerdo al numeral 5.5 del presente Convenio) la elaboración y revisión del estudio definitivo, los pagos correspondientes serán cancelados por la ORC de acuerdo a lo que establezcan los respectivos Contratos de Locación de Servicios suscrito y en concordancia con los montos indicados el numeral 3.7 de la Cláusula Tercera del presente Convenio.

Cabe indicar que la “Conformidad de la MUNICIPALIDAD” indicada en el párrafo anterior, se otorgará a los servicios efectivamente prestados por el PROYECTISTA y EVALUADOR DEL PROYECTO e incluirá la conformidad al monto que corresponda cancelar por dichos servicios. Dicha conformidad considerará el informe de conformidad del EVALUADOR DEL PROYECTO.

4.8 De aprobarse el financiamiento del PROYECTO las partes podrán suscribir el convenio específico de financiamiento de la ejecución, capacitación y liquidación del PROYECTO
CLÁUSULA QUINTA:
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1 La MUNICIPALIDAD y la ORC, son responsables del cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente convenio, en los documentos referidos en la Cláusula Décimo Tercera del presente convenio y demás normativa aplicable que regule las responsabilidades de las partes en la etapa de estudios del PROYECTO. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, se destaca entre otras, las siguientes obligaciones:

DE LA MUNICIPALIDAD:

5.2 Proporcionar toda la información y facilidades necesarias para la labor del PROYECTISTA y EVALUADOR DEL PROYECTO.

5.3 Determinar los montos correspondientes a los gastos a que se refiere el numeral 3.7, en concordancia con lo señalado en el numeral 4.1, del presente Convenio.

5.4 Efectuar la transferencia a la ORC, de los recursos a su cargo para el Financiamiento del Proyecto.

5.5 Realizar el monitoreo de la formulación y evaluación del perfil, según corresponda y la elaboración y revisión del estudio definitivo del PROYECTO a través de un profesional a fin a los proyectos que se financien, cautelando el cumplimiento de las normas que como anexo forman parte del presente convenio, y otorgar la conformidad al pago de dichos servicios, cuando corresponda.

5.6 Aprobar el estudio definitivo del PROYECTO. 
DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DIRECTIVO DE LA ORC:

5.7 Seleccionar al PROYECTISTA  y al EVALUADOR DEL PROYECTO. 

La MUNICIPALIDAD, proporcionará una relación de profesionales al Órgano Directivo de la ORC, con experiencia en ejecución de proyectos, para que de así considerarlo, seleccione al PROYECTISTA y al EVALUADOR DEL PROYECTO.
5.8 Suscribir los siguientes documentos dentro de los cinco días útiles de haber sido seleccionados:

1. Contrato de Locación de Servicios del PROYECTISTA. 

2. Contrato de Locación de Servicios del EVALUADOR DEL PROYECTO.

5.9 Proporcionar toda la información y facilidades necesarias para la labor del PROYECTISTA y EVALUADOR DEL PROYECTO.

5.10 Cancelar, previa conformidad por parte de la MUNICIPALIDAD, la retribución económica correspondiente a los servicios efectivamente prestados por el PROYECTISTA y EVALUADOR DEL PROYECTO, por los conceptos que se refiere el numeral 3.7 de la Cláusula Tercera del presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en el presente Convenio.

5.11 Entregar a la Municipalidad la rendición documentada de los gastos efectuados en la formulación y evaluación del perfil; y elaboración y revisión del estudio definitivo.

DEL TERCERO: (de corresponder)

5.12 Cofinanciar el PROYECTO de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera del presente Convenio.

5.13 Aceptar las condiciones establecidas en el presente Convenio.

CLÁUSULA SEXTA: DEL PLAZO DE DURACIÓN

El presente convenio regirá a partir del día siguiente de su suscripción, hasta la cancelación de los gastos a que se refiere el numeral 3.7 de la Cláusula Tercera del presente convenio, en concordancia con lo señalado en la Cláusula Cuarta del mismo.

CLÁUSULA SÉTIMA:
DE LA RESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO

7.1 Sin perjuicio del inicio de las acciones legales a que hubiere lugar, la MUNICIPALIDAD podrá resolver el presente convenio por cualquiera de las siguientes causales:

a) Incumplimiento o imposibilidad de ejecución por caso fortuito o fuerza mayor, de cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente Convenio.

b) Cuando se determine la no viabilidad del PROYECTO.

7.2
La Resolución del presente convenio opera de pleno derecho y sin necesidad de declaración de parte. La Resolución del presente Convenio será notificada a la ORC vía notarial o Juez de Paz.

CLÁUSULA OCTAVA:
DE LA  RENDICIÓN DE GASTOS DEL PRESENTE CONVENIO
La rendición de gastos del presente Convenio comprenderá los montos materia del financiamiento a que se refiere la Cláusula Tercera del mismo y que comprende la entrega documentada de los gastos incurridos en la fase de formulación y evaluación del perfil como de la elaboración y revisión del estudio definitivo.

a) De aprobarse la viabilidad del PROYECTO, y contando con el financiamiento respectivo la rendición de gastos se efectuará a la conclusión del presente Convenio; la ORC presentará a la Municipalidad la rendición documentada de los gastos en que haya incurrido en el presente convenio específico.

b) De no aprobarse la viabilidad del PROYECTO en cualquier etapa de los estudios, la ORC procederá a efectuar la rendición de pleno oficio y realizará la entrega de la documentación sustentatoria de los gastos a la Municipalidad.

CLÁUSULA NOVENA:
DE LA SOLUCIÓN CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN

La MUNICIPALIDAD y la ORC acuerdan que cualquier controversia que surja procurará ser resuelta a través del trato directo según las reglas de la buena fe y común intención de las partes, procurando para el efecto la máxima colaboración para la solución de las diferencias. En caso de no lograrse dicha solución, las partes someterán la controversia a los jueces o tribunales del distrito judicial donde se ubique la sede de la MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA DÉCIMA:
DEL DOMICILIO Y COMUNICACIÓN

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente realizada en los domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente convenio.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LAS FUENTES COOPERANTES EXTERNAS

Cuando los recursos provengan de fuentes cooperantes externas, se aplicarán  complementariamente las normas y procedimientos que establezcan dichos organismos para la utilización del modelo de ORC, en lo que resulte aplicable.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES

Las partes podrán revisar cuando lo estimen necesario, los alcances del presente convenio y asimismo, efectuar los ajustes y modificaciones que estimen convenientes, mediante la suscripción de la respectiva Adenda, excepto lo estipulado en las Cláusulas Tercera, Cuarta, Quinta y Octava del presente Convenio, así como introducir modificaciones que contravengan el Reglamento, salvo las adendas aprobadas por el MIMDES a través de FONCODES.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LOS ANEXOS

Forma parte integrante del presente Convenio a su suscripción, según corresponda, los siguientes Anexos que se detallan a continuación, según el tipo de proyecto que se esté financiando:

Anexo Nº 01:
Acta de la Asamblea General de Constitución de la ORC y elección del Órgano Directivo ó en su defecto Acta de Asamblea General de la Comunidad (para el caso de comunidades campesinas y nativas).

Anexo Nº 02:
Acta de selección de Profesionales de los Proyectos.

Anexo Nº 03:
Modelo de Contrato de Locación de Servicios del PROYECTISTA.

Anexo Nº 04:
Modelo de Contrato de Locación de Servicios del EVALUADOR DEL PROYECTO

Anexo Nº 05:
Guía de orientación para la formulación del Perfil
Anexo Nº 06:
Guía de orientación para la elaboración del Estudio Definitivo
Anexo Nº 07:
Guía de Evaluación de Impacto Ambiental

Anexo Nº 08:
Modelo de Carta de Opinión favorable expresada por el Alcalde del Centro Poblado.

Anexo Nº 09:
(*) Copia certificada del Acuerdo de Concejo Municipal Nº ............., de designación del FISCAL (en caso la municipalidad no cuente con funcionario que certifique copias, podrá presentarse copia simple y declaración jurada)

En señal de conformidad con lo expresado en el presente convenio, lo suscriben las partes en dos (02) ejemplares
 de idéntico tenor, en la ciudad de ............. a los …… días del mes de ....... del año dos mil .......... 

_____________________________________

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD................

Nombres y Apellidos .......................................

DNI ..................................................................

__________________________________

_________________________________

PRESIDENTE(a) - ORC



TESORERO(a) - ORC

Nombres y Apellidos ..............................



Nombres y Apellidos ..............................

DNI ........................................................
.

DNI .........................................................

_________________________________

__________________________________

FISCAL - ORC





SECRETARIO(a) - ORC

Nombres y Apellidos ..............................


Nombres y Apellidos ................................

DNI .........................................................

DNI ...........................................................


__________________________________________

Representante Legal del TERCERO (De ser el caso)

Nombres y Apellidos...........................................

DNI......................................................................

(*) A ser entregado por la Municipalidad.





















� Inscrito (a) en la Partida Electrónica Nº ...................... del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral Nº ........  Sede en ......., representado (a) por  el Sr.(a) ..........................., con DNI Nº .................. con poder por Escritura Pública inscrito en la Partida Electrónica Nº ................ del Registro de Personas Jurídicas (de ser el caso) (ó) designado por ……………………..., según facultades otorgadas mediante..................





� Para el Convenio Especifico Nº 2, en concordancia con el Reglamento los titulares de la Cuenta Bancaria serán el TESORERO y el PROFESIONAL ENCARGADO DEL PROYECTO, en cuyo caso se realizará el respectivo cambio de titulares de cuenta que la MUNICIPALIDAD abrió a nombre de la ORC.


�  Dicha autorización incluye lo correspondiente al Convenio Específico Nº 2


�  En caso, la Municipalidad cuente con un Jefe de Obra o quien haga sus veces, dicho profesional podrá realizar la labor del EVALUADOR DEL PROYECTO, sin que en este caso corresponda pago alguno a través de la ORC.


� Serán tres ejemplares de idéntico tenor en caso participe el TERCERO
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